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NOTIFICACIÓN

Addendum

La Secretaría ha recibido el 14 de enero de 2000 la siguiente comunicación del Reino de
Marruecos.

_______________

El proyecto de decreto que modifica el Decreto Nº 2-63-253, de 22 de julio de 1963, por el
que se prohíbe la utilización de sustancias arsenicales, antimoniales o estrogénicas en la alimentación
y la cría de determinados animales (objeto de la notificación G/SPS/N/MAR/9, que fue transmitida al
Comité MSF de la OMC el 23 de agosto de 1999), está actualmente suspendido y será objeto de una
revisión por las instancias gubernamentales competentes antes de su adopción.

__________


